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ESCRITURA NUMERO:1779 

CONSTITUCION Y 

ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA “CENTRO 

EDUCATIVO 

LATINOAMERICANO 

LATINOA CIA, LTDA.” 

CUANTIA $400,00 USA 

CONSTITUCION Y ESTATUTOS.- En la ciudad de Cuenca Provinesa 

del Azuay, República del Ecuador. a ocho de Junio del dos mil once 47 

ante mi Doctor Eduardo Cobo Castro Notario Segundo Suplente, de este 

cantón, comparecen los señores RUTH MARLENE MEDINA MACHUCA 

MARIA LORENA GUERRERO MEDINA/ XIMENA ALEXANDRA 

GUERRERO MEDINA, de estado civil casadas. Comparecen también para 

los fines que posteriormente se explican los ws Andrés Eugenio Neira 

tscutor ho Rubén Carvallo Ochoa, ecuatorianas. mayores de 

edad, capaces ante la ley. domiciliadas en esta ciudad, a quienes de 

conocerles doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, mambhestan 

que elevan a escritura publica el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: — En el Protocolo a su cargo, survase autorizar na escriíura 

pública que contenga la constitución de una compañia de responsabilidad 

limitada. de conformdad con las siguientes declaraciones de voluntad: 

PRIMERA. .- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública. las señoras: Ruth Mardene Medina Machuca ana A



NOTeFÍA 
¿LE Sa 

3]
 

Lo 
Lorenz raertero Medma Y Ximena Alexandra Úmerero Medina “las 

comparecientes con todas mayores de edad: ecuatorianas. domiciliadas en el 

capis so nenca de estado erval casadas Complarecen también para los fines que 

porteicimente se expliran los señores Andres Eugenio Nema Escudero. 7 

Favio Xuben Carvallo Ochoa / SEGUNDA. CONSTITUCION. Los 

c“ompuedtentes en la cabidad en la que lo hacen, declaran su voluntad de 

constima una compañia de responsabilidad limitada que bayo la denominacion 

de (CENTRO EDUCÁTIVO LATINOAMERICANO LATINOA CIA. 

LTMA CT ce vega por las leves vigentes en el Ecuador y por el estatuto que se 

mdica a continración ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ART. 1.- 

DENOMINACIÓN.- La Compañaa se denomina "CENTRO EDUCATIVO 

La PINO AMERICANO LATINOA CIA. LTDA MZ Art 2.- DOMICILIO: 

Ltdormedio de la compama es la cmdad de Cuenca sta perquicio de que pueda 

4 cry o umasales O apeneras en otros lugares del Ecuador. o del exterior. 

4
 cueipiiendo pana ello las presenmpciones legales correspondientes " Árt, 1.- 

PLAZO DF DURACION: La compañía bene el plazo de duracion de 

emcuerta años contados a porte de la fecha de inscripcion de la escrituta de 

  

esustuccon en el Regiitro Mercantil La compañía podra aumentar o disminuir 

y mazo ode dierseton cr resolucion E General de socios y luego de 

emenpluse ron las formalidades depales “Art, d.- CAPITAL SUSCRITO: El 

espgal marrón de lo rempanta es de CUATROCIENTOS Dólares de los 

Potado: iredos de Ámerica dividido en cualrocientas participaciones de un 

Dolar de los Estado: Unidos de Ámenca cada una La compañia podra 

mimertao o dismuntar su capital social por resolucion de la qunta general de 

osorno siermpre que cumpla con les formalidades legales pertinentes” Art, 5.-
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OBJETO SOCIAL: El objeto principal de la compañia es imparte los 

servicios de educación en los niveles inicial, basico. bachillerato y post 

bachillerato, podrá además dedicarse a la elaboración de material y textos 

educativos, para educación inicial, básica, bachillerato y post bachillerato; a la 

preparación y desarrollo de cursos y tutorias extracurriculares para los niveles 

inicial, básico, bachillerato y post bachillerato en el campo pedapogico, 

deportivo y artístico. brndar el servicio de capacitaciones en el campo 

académico y de desarrollo personal a docentes y publico en general. brindar 

servicios de consultoría y asesoria en proyectos educativos, brindar servicios 

para la práctica de deporte para sus alunmos y terceras personas que lo 

soliciten. Para el desarrollo de su actividad la compañia podra adquirir 

derechos reales o personales, contraer todo tipo de obligaciones y suscribir 

todo tipo de contratos permitidos por la Ley con personas naturales o jundicas, 

dentro o fuera del Ecuador y relacionados con su objeto social, asi como 

invertir en el capital de otras compañias constitmidas o pot constilumrse, 

mediante la suscripcion de capital o la adquisición de acciones 0 

Poe Asi como comprar y vender todo tipo de bienes muebles e 

inmuebles ART. 6, - CERTIFICADO DE APORTACIÓN - La compañia 

entregará a cada socio un certificado de aportación, en el que constara 3u 

caracter de no nn y el numero de las participaciones que por su aporte 

la correspondan “ART. 7. - TRANSMISIÓN - La participación de cada socio 

es transmusible por herencia Si los herederos fueren vacios, estarán 

representados en la compañia por la persona que designaten. ART. 8. - 

TRANSFERENCIA - La participacion de cada socio es transferible por acto 

entre vivos, en beneficio de otco u otros soctos o de terceros. siempre que se 

obtuviere el consentermento unántene del capital social y cumpliere con las
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formabdade: legales As 9. - RESERVA LEGAL. De las utilidades 

quedas y realizados de cada ejercicio econonuco. la compañía retendra el 5% 

para toma e IDO AAN legal hasta que esta alcance cuando menos 

a 0% del caratal social “ART, 14, - PREFERENCIA EN EL AUMENTO 

DE CAPITAL. En todos lor cazos de qumento de capital, loz socios tendran 

derecho preferente a suscabirlo en proporcion a sus aportes soctales. £z. 11. 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. - Los socios de la 

comporia tenen los sigtentes dererhos y oblipaciones a) Participar en las 

“esone: rle qunta peneral personalmente o por medio de un apoderado. b) Ser 

alero ademurstrador de la compañía. 0) Percibur los beneficios económicos en 

propormion a “a capatal pagado: 4) Sobicitar ta convocatoria de sesiones de 

junta general, de conformidad con la ley CAPITULO 1.- DIRECCIÓN y 

ADMIMST RACION.- ART, 12. - DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN.- 

Lo seropomo esta diripida por da tunta General de Socios. administrada por el 

Premdepte y el Gerente General “CAPITULO TL- DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS- ART. 13, - JUNTA CENERAL- La Junta 

Genero de Socios tormada por los socios legalmente convocados y reunidos, 

22 uigano uupremo de la compañia ÁRr. 14, - QUÓRUM PARA LA 

JUNTA GENERAL - Para que la Junta General de Socios pueda considerarse 

inbdaresso eonshibiuids para deliberar en primera convocatoria tequerrá que 

loe roo urrentes 2 ella 2eprezenten cuendo menos el cancuenta y uno por ciento 

de eomial encial o En segunda convocafonía se reunira con dos asistentes a la 

Bupeo Les 158, - FORMA DE TOMAR RESOLUCIONES. Las 

resslurennes de la Ímmto General seran tomadas por mayoria absoluta de los 

enctos presentes en la funta sabiendo cue para efectos de votación. cada
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participación dará al socio el derecho a un voto. "ART. 16. - JUNTAS 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las Juntas Generales de Socios 

son Ordinarias o Extraordinarias y se reunirán en el domicilio de la compañia 

préviz convocatona del Gerente General. ART 17. - JUNTAS 

ORDINARIAS - Las Juntas generales ordinarias se reunirán por lo menos una 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la fimalización del ejercicio 

econúínico de la compañta. ÁRT. 18. - JUNTAS EXTRAORDINARIAS - 

Las Túntas Extraordinarias de socios se reumrán en cualquier época que sean 

convdcadas de acuerdo con la Ley y el presente estatuto ÁRT -19.- ORDEN 

DEL DIA.- En las Juntas Generales de Socios Ordinarias o Extraordinarias, 

solo podrá tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo sanción 

4 de nutidad “ART. - 20. - CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales de 

Socios serán convocadas mediante comunicación escrita diripida a cada socio 

cuando menos con ocho dias de anticipación al día fijado para la reunion sin 

pérjuicio de que se lo pueda también publicar por la prensa- En la 

cónvacatoria se hard constar los asuntos a tratarse en la reunión, el lugar. día y 

hora de la misma” ART.- 21, - CONCURRENCIA A LAS JUNTAS.- A las 

túntas Generales concurcicán los socios personalmente o por medio de un 

representante, en cuyo caso la representación se conferirá por escrito y con 

carácter especial pata cada funta, a menos que el representante ostente poder 

general, legalmente conferido. AR. 22. - DERECHO Y ATRIBUCIONES.- 

La Junta General tiene las sipuientes atribuciones: a - Designar y remover al 

Presidente, al Gerente General y a los Comisarios principal y suplente: así 

como fijar sus rentuneraciones, b.- Aprobar las cuentas y los balances que 

presénten los administradores, e.- Resolver acerca de la forma del reparto de



TOTARÍA ó 

CUENCA 

ntúidades. d - Consentir en la cesion de las partes sociales y en la admisión de 

nuevos socios, €.- Resolver sobre el aumento o disminución del capital social, 

f.- Resolver sobre el aumento o disminución del plazo de duración; g). - Las 

demas establecidas en la ley y en el presente estatuto. ÁRT.- 23, - JUNTAS 

UNIVERSALES. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos anteriores, las 

juntas generales se entenderán debidamente convocadas y podran deliberar y 

tespiver sobre cualquier asunto, en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, siempre que 3e encuentre presente la totalidad del 

capttal soctal y los asistentes acepten por unanimidad la celebración de la yunta, 

en tal caso. todos los presentes deben suscribir la correspondiente acta, bajo 

sancion de nulidad Essireo IV.- DEL PRESIDENTE.- ART.- 24, — 

ELECCIÓN DEL PRESIDENTE: La Junta General de socios elegira a un 

prendente el mismo que ejercerá sus funciones por periodos de cuatro años, 

putiendo ser imdefinidamente reelegido. ÁRT, 25, - DERECHOS Y 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El Presidente tiene los siguientes 

dererhos y aterbuciones al Presidir las sestones de Junta General, b) Suscribir, 

  

conpertamente con el Gerente General las actas de las sesiones de Junta General 

o £y Suscribir, conjuntamente con el Gerente General los certificados de 

aportación, dy Cumple y hacer cumple las disposiciones legales, 

veplomentarias y estatutarias: e) Subrogar al Gerente General en todos los eazos 

de auseneía temporal y defimitiva, con todos sus derechos y obligaciones 

CAPITULO V.- DEL GERENTE GENERAL. ART. 26, - 

DESICNACIÓN.- La Junta General de Socios designara un Gerente General, 

quen ejercera sus funciones por periodos de cuatro años, pudiendo ser 

indetimdamente reelegido. ART, 27. - ATRIBUCIONES DEL GERENTE
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GENÉRAL.-—Son :atribuciones! del Gerente General, las siguientts: a- 

Reprélestar asta compañia legal! judicidl y extragudicidimente: d- Háter de 

seératátio + ext Clas Juntas Getterales, c+ Suúsctibir, | cbnjentamente ton el 

Prbsilliente; las ' actan de las sesiones de juntas generales ' d- Sukeribir, 

cobjttitaniente don el presidente, los certificados dle aportación e.: Contratar al 

pebsobal que requiera la cotnpañta y fiar sus remuneratiohes, fi Presentar a 

cohsiidedacióni Ye le jknta ordinaria de socios, los balances y el informe sobre su 

adfmististración: :8.- Guinplir y hacer cumplir la:ley, el frésente estatutb y las 

resoluciones ; válidamente tomadas porta Junta Gengral, h- Subrógar al 

Prpsidente on todossus derechos y alsiblucionez; en casg de fala p ausencia de 

éstevá- Las demisrestablecidas! en el presente estatuip. “CAPITULO VI. 

DISPOSÉCIONES ' GENERALES. ART. 281  - EJERCICIO 

-ECONÓMICO.- El ejercicio etonómido de 14 coinpliñíd termina el 31 de 

altichinle“de cada año. ART, 29. IQUIDACIÓN.- En caso de liquidación 

deta koimparía: actora de fiquididor la persona quea eda fecha esté ejárciendo 

Ls AHdioheslde Gerente de ta compañid 'sin perjuicio de que la junta'general 

de “Aicips! detignd á otros: En la liquidación, la compañia $e sujetalá a las 

distideidiónes 'tonbtantes en la 16 _de Compañías. TERCERA: 

. DECLARACIONES: Los comparecientes decláran: AN que el capital docial se 

há Silichito' Y'pegado en du integtidad, e la siguiente fofnár 

NOMBRE 29 0 CC 1 CANTIDAD SUBCRITA Y PAGADA. 

PutbéMailéne Mediñta Mchuca NET 

Marta Lélena Guertero Media 32.00 A 

Mirlibná Aleiáftidra Éjuerrero Mellina — * 32,00 ” 

MR 400.00 A 
todo Foo NS TS p os ' 

vd
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51 Que el capital susento ha sido cancelado en numerario. ón 3u totalidad. Y 

medunte deposito en la cuenta de integración de capital abierta a nombre de 

la compañia conforme consta del certificado conferido por el Banco 

Depositante que se adjunta para que sea transcnito como parte integrante de 

este anstoumento, € Los comparecientes autorizan al Dr. Marcelo Coello 

“Muñoz para que realice los tramites necesarios tendientes a consegut la 

aprobacion e inscripciones de esta escritura  CAPITULACIONES 

MA TRIMONIALES: En uso de la facultad que les confiere el Art. Ciento 

emecnenta y dos ordinal cuatra) del Codigo Civil, las comparecientes señoras: 

Mara Lorena Guerrero Medina, Ximena Alexandra Guerrero Medina y sus 

re"pechvos conynges los señores: Andres Eugenio Neira Escudero, Fausto 

Fobea Carvallo fichoa mediante la presente convencion, DECLARAN: La 

determenación de que pertenece al patemomo personal y separado de las 

¿señoras MARÍA LORENA GUERRERO MEDINA, XIMENA 
  

ALEXANDRA GUERRERO MEDINA, la totalidad de las participaciones 

«qrinles en la compañia "CENTRO EDUCATIVO 

¡ATINOAMERICANO LATINOA CIA. LTDA.”, y las que llegaren a 

dores en un futuro. Participaciones que. conforme a las reglas generales 

nsresarian al patemomo de la sociedad conyupal y que se exceptua en 

utud de la presente capitulación matrimonial. Por tanto, las participaciones 

+nerer que les correspondan seran de dominio exclusivo de las señoras 

MARIA LORENA GUERRERO MEDINA, XIMENA ALEXANDRA 

(UERRERO MEDINA, lo propio sus frutos presentes o futuros, sin 

teverta alguna por parte de sus conyuges, femendo ademas la libre 

admenitración y disposicion de dichas participaciones. La cuantía 

xpeda fijada Unted señor Notario se servira añadiw las clausulas de
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o De igor para la plena mo 9 este - instrumento. — Afentamente, Dr. 

atricbla doj mil seiscientos once del CALA 

  

Marcelo Coello Muñoz 

Hasta aquí la minuta tque se linserta. Los! “comparecientes 

hacen *“"guyas tas estipulaciónes constantes en la minuta 

«inserta; junto con Los doctumentós: habilitantes y /anexps, la 

aprueba y 1 1, E todas ¿5us partes. y tafificandose en su 
s po coo bo. | d 

contenidos: la dejan elevada a escritura púbk A para que surta 

loz fines legales consiguientes. - Para la Eelebsación de la 
1 ? Lo ¡ 

présente , Escritura se pbseraron todos, los preceptos y 
a 

0 ¡reguisitos. previstos en la, ley Nótarial. po o 
mo a? os 1 ( : Í od ' 

. r bos ., 1 

Be Aa qt, ho a ' t 1 i 

Diao a E 1 EE ; bos j 

IN et, i ta A + ' 

ko o ' Fr 4 15 ! Ev F 1 ' 

Aa pi h pos 1 

A Po, be adas puso go eo, 
meu ra 4 do yo ' él 

DOCUMENTO HAB ILITANTE. 
E NL dodo p ; pos MA 

¡ lo» 4



Matriz: Sucursal Mayor Quito: Sucursal Cuenca: 

] h . . Junfa 200 y Panamá Naciones Unidas E-6-99 Ay. Florencio Astudillo 

B Banco Bol ivarniano Telf:(593-4) 230 5000 entreShyris y Japón y Alfonso Cordero Esq. 
” Guayaquil - Ecuador Telf.: (593-2) 245 5000 Telf.: (593-7) 288 5999 

ce Quito - Ecuador Cuenca - Ecuador 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 8 

  

No. — 040011KC000344-6 

Certificamos haber recibido en depósito, en Cuenta de Integración de Capital de la siguiente persona jurídica en 

formación. CENTRO EDUCATIVO LATINOAMERICANO LATINOA CIA. LTDA. XXXXXXX) E 
> 

La cantidad de CUATROCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes realizados de acuerdo con el detalle siguiente: 

  

  

        
  

NOMBRE CANTIDAD 3 
GUERRERO MEDINA MARIA LORENA 53200», “, 
GUERRERO MEDINA XIMENA ALEXANDRA 53200 7 3 
MEDINA MACHUCA RUTH MARLENE $336.00 ñ 

TOTAL FA0000 L 3 

uo El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mayor 
de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará un interés anual 

del .75% salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo de 31 días. 

sta
 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los intereses 
respectivos, una vez constituida la persona jurídica, de acuerdo con las instrucciones que recibamos de su representante 
legal, después de que la autoridad competente que aprobó a la persona jurídica, según sea el caso, nos haya comunicado 
por escrito su debida constitución, y previa entrega a este Banco de copia certificada e inscrita, tanto de los estatutos 
aprobados, el nombramiento del representante legal y el registro único del contribuyente, 

Si la persona jurídica en formación no llegare a constituirse o domiciliarse, los depósitos hechos a que se refiere este 
Certificado y sus intereses, serán reintegrados a los referidos depositantes, previa autorización de la autoridad competente 
según el c:1so, 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información y datos que nos 
han sido proporcionados por los interesados, sin nuestra responsabilidad, 

CUENCA, 08 DE JUNIO DE 2011 / 

  

FIRMA AUTORIZADA 

OPER 023
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
' GAN) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

me ERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

390-0007 0102649118 
NÚMERO CÉDULA 

NEIRA ESCUDERO ANDRES EUGENIO 

CUENCA 

PROVINCIA ÓN 
EL BATAN y A 
PARROQUIA 

AZUAY 
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ANN ELECTORAL - 30 NAC 
17 cáN o RTIFICADO BE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/85/2011 
0102940442 

027-0009 . CÉDULA 

NÚMERO 

GUERRERO MEDINA MARIA LORENA 

. AZUAY : CUINCA 

* PROVINCIA CANTÓN 
HUAYNACAPAC 

PARROQUIA Y pa 
pe 5 Y Y a 

0 o JUNTA
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389-0008 0102648313 
NÚMERO CÉDULA 

CARVALLO OCHOA FAUSTO RUBEN 

AZUAY 
PURA PROVINCIA / CANTÓN SAN SEBASTIAN pza 

ee A ” a — : 

| - se ; 1 
: ESMAgI eMe - E 

y A Urti HGUADOR de | 
FAUSTO RUBEN. CARVALLO a , ; 

Ñ Mal Al LAGO. 

PRIVADO 
Foo ula CIUDADANIA 0108 7% -4 d Bo ae | 

/ GUERRERO MEDINA XIMENA ALEXANDRA 3 to Fl JERICO : ) 
y AZUAY/CUENCA/SAN BLAS , INA ! : o 29 CUETUBRE 1978 

018% 0081 05659 E 
AZUAY/ Cuenta n 

    SABRARIO" 000 1978 

o ni , 
Y S nertnic e Ecuaoor . A CONSEJO NACK ELECTORAL 

o 

mina COM CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
/ 110-0014 0102605391 

NÚMERO: CÉDULA 
GUERRERO MEDINA XIMENA 
ALEXANDR, 
AZUAY 

PROVINCIA 

BAGRARIO 
PARROQUIA. 
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Leida que le fue la presente escritura integramente a los 

e ratifican en todo su 14
7 otorgantes, por mi el Notario, 

contenido y firmon conmigo el Notario, en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaria, de 

todo do cual Doy Fe. f) Ruth Medina f) Ma. Lorena 

(Guerrero 1) Ximena Guerrero f) Ándres Neira f) Fausto 

Carvallo 1.) E. Cobo €. Notario Segundo Suplente. 

Se otorgo ante mi. en fe de ello 
o 

confiero esta J-“ copia que firmo y sello en la ciudad de 

Cuenca en el mismo día de su celebracion 

       
DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura he 
sentado razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías 
de Cuenca, mediante resolución número SC-DIC-C-11-402 de 14 de 
junio del 2011. Cuenca, 15 de junio del 2011. 

  

   

    

E o = 

ú7 , Tr ay 
AS , a > 

K Elige ENT Castro ÍnON 
“ANTO SESCNDO SUPLENTE 

Ciienca — Eouador 

     

  
  



ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

No.5C.DIC.C.11.402 de la Intendencia de Compañias de Cuenca de 

fecha catorce de junto del dos mil once, bajo el No. 439 del REGISTRO 

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia de ta escritura pública 

de constitución de la compañía: CENTRO EDUCATIVO LATINOAMERICANO 

LATINOA CIA. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 891, de veinte y 

nueve de agosto del mismo año. Se anotó en el Repertorio con el No. 4.533. 

CUENCA, DIEZ Y SIETE DE JUNIO pe DOS MIL ONCE. LA 

REGISTRADORA. , ] | Y 
ena (Jane 

Der. Dra, Verla e en ica Vázquez L. | 
úl Registradefa Mercantil 

del Cantón Cuenca. 

 


